
® E¥Ud+ffi+dohiudffam.
Rcpúblmdt.Colombi8 © 7uzgados Civiles de Ejecución

de Sentencía9 SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  9 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, junto con memorial solicitando
oficiar.  Sírvase  Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  DE CALl

AUTO  DE SUSTANCIACION
RADICACION :  7600140Ú3Ú15-2018-00730-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO  DE 0RIGEN:  15 CIWL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  niieve (9) de marzo dos mil veinte (2020)

Atendiendo  el  escrito  que  antecede  presentado  por el  apoderado  del  FNG,  el  mismo  se
despachará negativamente toda vez que la parie deberá atemperarse a lo dispuesto en el
numeral decimo del artículo 78 del Condigo General del Proceso, que para el conocimiento
de la profesional del derecho,  se cita a continuación:

" ...DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS

ARTÍCULO 78.  DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS.  Son deberes
de las paries y sus apoderados:

10.  Abstenerse  de  solicitarle  al  juez:|¡a  consecución  de  documentos  aue
directamente  o  Dor  medio  del  eiercicio  del  derecho  de  petición  hubiere  podido
conseauir..."

(Negrillas y subrayas fuera de texto origjnal resaltadas por el despacho).

En    consecuencia,    lógicamente   se   desprende   que   la    carga    procesal   de
consecución  de  documentos  en  el  caso  concreto,  versa  sobre  la  parte  actora  y  no  por el
Despacho,   en  ese  sentido,   el  actor  deberá  agotar  la  vía  administrativa  y  realizar  las
funciones  bajo  su  cargo  y  dependerá  de  sus  actividades  múiosas  para  que  el  proceso
continúe  con  su  trámne  procesal  correspondiente.  Lo  anterior  a  fin  de  que  la  presente
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  9 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.729

RADICAC ION :  76001 -40-03-015-2018-00730-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE 0RIGEN:  15  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  nueve (9) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por el  FNG que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la  legalidad y a  la
misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado,  el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 9 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.731

RADICACION:  76001 -40-03-003-2017-00592-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  3 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  nueve (9) de marzo de  Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la  parte  demandante que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  9 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor  Juez,   se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  junto  con  memorial  para
resolver lo correspondiente. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICAcloN :  76001 -40-03-028-2005-00485-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  28 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaría  y  del  escrito  que  antecede  presentado  por  la
apoderada de la pane actora,  mediante el cual solicita se requiera a la entidad SURA EPS
S.A,  a  fin  de  que  informe  al juzgado  los  datos  del  empleador  actuar del  demandado,  el
despacho judicial

RESUELVE:

ÚNICO.-REQUERIR  a  SURA  EPS  S.A.,  a  fin  de  que  informe  al  Juzgado  las  razones  o
motivos  por los cuales  no  ha dado contestación  a  lo solicitado  mediante oficio  Nro.  08-534
de  fecha  22  de  marzo  de  2019,   proferido   por  este  despacho,   indicando   si   el  señor
MAURICIO   GARRID0   MEJIA   identificado   con   C.C.   14.959.559,   tiene   algún   vinculo   y
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  9 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole que el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.732

RADICACION:  7600140-03-023-2011-00787-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  23 CIVIL MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  nueve (9) de marzo de  Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y  a  la  misma  no se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En  consecuencia, el  Despacho Judicial
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  9  de  marzo  de  2020.  A  Despacho  del  señor
Juez el  presente  proceso con  solicitud de  reproducción  de  oficio  de  levantamiento de medidas.
Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RADICADO: 017-2018-00864-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020)

En atención al escrito que antecede donde la parte demandada, solicita los oficios de levantamiento
de las medidas de embargo con fecha actualizada,  se evidencia de la revisión del expediente que
los oficios antes señalado, se encuentra actualizados en la caratula del proceso, a fin de ser retirado
por el interesado.  Por lo tanto el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.   lNFORMESELE   al   memorialista   que   los   oficios  de  cancelación   de   medidas,   se
er retirados.

.   17.342.122,   para
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 9 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Hipotecario,  informándole que
el término  del  traslado de  la  liquidación  de  crédito  se encuentra  surtido y consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 INTERLOCUTORIO Nro.730

RADICACION:  76001 -40-03-010-2017-00897-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO  HIPOTECARIO

JUZGADO  DE  ORIGEN:  10 CIVIL MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  nueve (9) de marzo de  Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  9 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente  proceso Ejecutivo Singular,  informándole que el término
del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.  Sírvase
Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.732

RADICACION:  7600140-03-002-2016-00751 -00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  2 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020)

Vista la Constancia de Secretaria y revisada la liquidación de crédito que antecede apohada
por la parte demandante; atendiendo lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del
Proceso,  encuentra el despacho la necesidad de modificarla,  puesto que no se ajusta a  la
orden de mandamiento de pago y al auto que ordena seguir adelante con la  Ejecución.

Por    lo    anterior,    y    de    conformidad    a    los    parámetros    legales    permitidos    por    la
SUPERINTENDENCIA  FINANCIERA,  el  Juzgado  procederá  a  modificar la  liquidación  del
crédito de la siguiente manera:

CAPITAL INSOLUTO Por valor de: $45.471.000.oo

CAPITAL
VALOR $ 45.471.000,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 1 3 -oct- 1 6

DIAS 17

TASA EFECTIVA 32,99
FECHA DE CORTE 29-feb-20
DIAS -1

TASA EFECTIVA 28,37
TIEMPO DE MORA 1216

TASA PACTAI)A 5'00

PRIMER MES DE MORA
ABONOS
FECIIA ABONO
INTERESES PENDIENTES S O,00
ABONOS A CAPITAL SO,00

SALD0 CAPITAL SO,00
INTERÉS (ANT. ^8.) $ 0,00
INTERÉS ÍPOST. AB.) $ 0'00
TASA NOMINAL 2,40

```
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$
618.40S'60

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 41.528.664
INTERESES ABONADOS $0
AB0N0 CAPITAL $0
TOTAl. ABONOS $0
SALDO CAPITAL $ 45.471.000
SALl)O  INTERESES $ 41.528.664

DEUD^ TOTAL $ 86.999.664

SIGCMA

FECH^
INTERES TASA MES

•NTERES SALDO lNTERESES
BANCARIO MAXIMA VENCIDO

MORA CAPITAL MES ^ MES
CORRIENTE USURA ACUMULADO

nov-16 21,99 32,99 2,40 $  1.709.709,60 $ 45.471.000,00 $  1.091.304,00

dic-16 21,99 32,99 2,40 $  2.801.013,60 $ 45.471.000,00 $  1.091.304,00

ene-17 22,34 33,51 2,44 $ 3.910.506,00 $ 45.471.000,00 $  1.109.492,40

feb-17 22,34 33,51 2,44 $  5.019.998,40 $ 45.471.000,00 $  1.109.492,40

mar-17 22,34 33,51 2,44 $ 6.129.490,80 $ 45.471.000,00 $  1.109.492,40

abr-17 22,33 33,50 2,44 $ 7.238.983,20 $ 45.471 _000,00 $  1.109.492,40

mav-17 22,33 33,50 2,44 $ 8.348.475,60 $ 45.471 _000,00 $  1.109.492,40

iun-17 22,33 33,50 2,44 $ 9.457.968,00 $ 45.471.000,00 $  1.109,492,40

iul-17 21,98 32,97 2,40 $  10.549.272,00 $ 45.471.000,00 $  1.091.304,00

aoo-17 21,98 32,97 2,40 $  11.640.576,00 $ 45.471.000,00 $  1.091.304,00

seD-17 21,48 32,22 2,35 $  12.709.144,50 $ 45.471.000,00 $  1.068.568,50

oct-17 21,15 31,73 2,32 $  13.764.071,70 $ 45.471.000,00 $  1  054.927,20

nov-17 20,96 31,44 2,30 $  14.809.904,70 $ 45.471 _000,00 $  1 `045.833,00

dic-17 20,77 31,16 2,29 $  15.851.190,60 $ 45.471.000,00 $  1.041.285,90

ene-18 20,69 31,04 2,28 $  16.887.929,40 $ 45.471.000,00 $  1.036.738,80

feb-18 21,01 31,52 2,31 $  17.938.309,50 $ 45.471.000,00 $  1.050.380,10

mar-18 20,68 31,02 2,28 $  18.975.048,30 $ 45.471.000,00 $  1.036.738,80

abr-18 20,48 30,72 2,26 $ 20.002.692,90 $ 45.471 _000,00 $  1.027.644,60

may-18 20,44 30,66 2,25 $ 21.025.790,40 $ 45.471.000,00 $  1.023.097,50

iun-18 20,28 30,42 2,24 $ 22.044.340,80 $ 45,471 _000,00 $  1.018.550,40

iul-18 20,03 30,05 2,21 $ 23.049.249,90 $ 45.471.000,00 $  1.004.909,10

aoo-18 19,94 29,91 2,20 $  24.049.611,90 $ 45.471.000,00 $  1.000.362,00

sep-18 19,81 29,72 2,19 $ 25.045.426,80 $ 45.471  000,00 $ 995.814,90

oct-1 8 19,63 29,45 2,17 $ 26.032.147,50 $ 45.471.000,00 $ 986.720,70

nov-1 8 19,49 29,24 2,16 $ 27.014.321,10 $ 45.471.000,00 $ 982.173,60

dlc-18 19,40 29,10 2,15 $ 27.991.947,60 $ 45.471.000,00 $ 977.626,50

ene-19 19,16 28,74 2,13 $ 28.960.479,90 $ 45 471.000,00 $ 968.532,30

feb-19 19,70 29,55 2,18 $ 29.951.747,70 $ 45.471.000,00 $ 991.267,80

mar-19 19,37 29,06 2,15 $ 30.929.374,20 $ 45.471.000,00 $ 977.626,50

abr-19 19,32 28,98 2,14 $ 31.902.453,60 $ 45.471.000,00 $ 973.079,40

may-19 19,34 29,01 2,15 $ 32.880 080,10 $ 45.471.000,00 $ 977 626,50

iun-19 19,30 28,95 2,14 $ 33.853.159,50 $ 45.471.000,00 $ 973.079,40

'ul-19 19,28 28,92 2,14 $ 34.826.238,90 $ 45.471.000,00 $ 973.079,40

aqo-19 19,32 28,98 2,14 $  35.799.318,30 $ 45.471.000,00 $ 973.079,40

sep-19 19, 32 28,98 2,14 $ 36.772.397,70 $ 45.471.000,00 $ 973.079,40

oct-19 19,10 28,65 2,12 $ 37.736.382,90 $ 45.471.000,00 $ 963.985,20

n ov- 1 9 19,03 28,55 2,11 $ 38.695.821,00 $ 45.471.000,00 $ 959.438,10

dic-19 18,91 28,37 2,10 $  39.650.712,00 $ 45.471.000,00 $ 954.891,00

ene-20 18,91 28,37 2,10 $ 40.605.603,00 $ 45.471.000,00 $ 954.891,00

feb-20 18,91 28,37 2,10 $ 41.560.494,00 $ 45.471.000,00 $ 923.061,30
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RESUMEN  FINAL DE  LA LIQUIDACION TOTAL INTERESES MORATORIOS
DE CREDITO DESDE EL 13 DE 0CTUBRE DE 2016

HASTA EL 29 DE FEBRER0 DE 2020
CAPITAL INSOLUTO $45.471.000 $ 41.582.664

•      TOTALOBLIGACION
'                                 $ 86.999.664

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIIUIERO.-MODIFICAR 0FICIOSAMENTE  la  liquidación del crédito  presentada por la  parte
demandante en los términos referidos en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO.-TENER  para todos  los efectos  legales que  haya  a  lugar la  suma  OCHENTA Y
SEIS  MILLONES   NOVECIENTOS   NOVENTA  Y  NUEVE   MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  Y
CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 86.999.664.oo), como valor total del crédito.

e.f
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL

``.`.

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

F.n  Estado  No C±f2Je  hoy  se  noti(1ca  a  las  partes  el  auto

::tcehr;?r.          .|    ,    MAR     9020             a|as8.ooan,

``.-

sECRETARiA GENERAL     `¢,%\ipATÜ'á

._`                 .

mite     procesal
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  9 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, solicitando el secuestro de los
inmuebles  inmersos en  la  presente  litis.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.734
RADICACION:  76001 -40-03Ú01 -2017-00899-00

JUZGADO  DE  ORIGEN:  1  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  nueve (9) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Wsto  el   informe   secretarial   y  en   atención   a   la   solicftud   que   obra   a  folio   103   escrito
presentada por el apoderado de la parte actora, donde solicíta el despacho comisorio,  para
llevar a cabo el secuestro de los inmuebles inmersos en el presente proceso,  como quiera
que  el  secuestro  ordenado  anteriormente  va  dirigido  a  la AJcaldía  de  Santiago  de  Cali,  La
cual  ya  no  está  realizando  directamente  dicha  comisión  si  no  delegando  esta  función  al
Secretario  de  Seguridad  y  Justicia  del  Municipio  de  Santiago  de  Cali,   se  procederá  a
comisionar    al    SECRETARIO    DE    SEGURIDAD    Y    JUSTICIA    DEL    MUNICIPIO    DE
SANTIAGO  DE CALl,  cód¢o 020 grado 07 o el quien  haga sus veces,  para que  practique
la dilúencia del secuestro de los inmuebles identificado con M.1. 370-144518 y 370-144520,
de confomidad  a  lo dispuesto en  el  DECRETO  No.  4112010200563 del  24 de  agosto de
2017.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.-  DECRETAR   EL  SECUESTRO  de   los   bienes   inmuebles   identificados  con
Matncula   lnmobiliaria   Nro.   370-144518   y   370-144520   de   la   Oficina   de   Registro   de
lnstrumentos  Públicos  de  Cali,  de  propiedad  de  la  parte  demandada,  JOSE  AUGUSTO
ABELLO  BORJA y SANDRA  LORENA OBANDO CARVAJAL.

SEGUNDO.-    COMISIONAR    al    SECRETARIO    DE    SEGURIDAD    Y   JUSTICIA    DEL
MUNICIPIO  DE  SAI\lTIAGO  DE  CALl  código  020  grado  07,   a  fin  de  llevar  a  cabo  ka
dilúencia   de   secuestro   de   los   bíenes   inmuebles   de   propiedad   de   los   demandados,
identificados  con  Matricula  lnmobiliaria  Nro.  370-144518  y  370-144520,  de  la  Oficina  de
Registro de lnstrumentos Públicos de Cali, en virtud de la  parte motiva y en correlación a la
dispuesto en DECRETO No. 4112010200563 del 24 de agosto de 2017.

Í'C;
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  9 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.735

RADICAC I ON :  76001 -40-03-001 -2017-00899-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  1  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  nueve (9) de marzo de  Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a  impartir su  aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

portada   por  la   parte
Código   General   del

e.f JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL

él

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Estado  No€±£2r de  hoy  c;c  notirica  a  las  partes  .1  auto

i:tcchr;?r.         .|?    MAP      ?n?Í`               aias8:ooam
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  9  de  marzo  de  2020.  A  Despacho  del
señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, solicitando reconocer personería
jurídica a una abogada para actuar dentro del presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

•:...i

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-021 -2014-01059-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  21  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  nueve (9) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y en atención al escrito donde la representante legal
de la  parte demandante,  confiere poder a una profesional del derecho para que actué dentro
del presente proceso, se procederá a reconocer personería jurídica.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

`

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO

::n,cc:;::doNo,#|d`eño\2eonít#lcaa,aspanese,autoalas800
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  9 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.736

RADICACION :  76001 -40-03-011 -2016-00376-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  11  CIVIL  MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  nueve (9) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

E!
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  9 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso,  con  memorial  solicitando  decretar medidas de
embargo de embargo de salario,  pensión y remanentes.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-017-2010-00940-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  17  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020)

En atención a la solicitud de embargo y secuestro de los dineros que devenga el demandado
por concepto  de  pensión,  salario  y  remanentes,  en  la  SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  DE
CALI,   FIDUPREVISORA,      JUZGADO  QUINTO   CIVIL   MUNICIPAL   DE   EJECUCIÓN   DE
SENTENCIAS Y JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS,
se evidencia de la revisión del expediente que la medida solicitadas ya fue decretadas,  como
obra a folios 4, 9, y 19 del cuaderno segundo, por tal motivo no es procedente lo solicitado

En mérito de lo anterior,  el  Despacho Judicial,

RESUELVE
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  10 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía el  presente  proceso  Ejecutivo  Hipotecario,  informándole que
el  término del traslado de  la  liquidación  de  crédito se  encuentra  surtido y consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.737

RADICAC ION :  7600140-03-023-2019-00269-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO  HIPOTECARIO

JUZGADO  DE ORIGEN:  23 CIVIL MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, diez (10) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y  a  la  misma  no se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

e.f

portada  por  la  parte
Código   General   del
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,10 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con solicitud de oficio. Sírvase
Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-009-2015-00095-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO DE 0RIGEN:  9 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diez (10) de marzo de  Dos  mil veinte (2020)

Visto el  informe secretarial y en  atención a la solicitud  hecha  por la  apoderada de  la  pahe
actora   dentro   del   presente   proceso,   se   procederá   a   librar   nuevamente   el   oficio   de
desembargo y autorizar a  la  abogada  para que lo  retire y  lo diligencia,  pues es ella quien
tiene interés sobre el caso.  Por tal motivo, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.-  ORDENAR  a  la  Oficina  de  Apoyo  para  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL IVIUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  IH SENTEl`lcIAS DE CALI -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO

Fm  Estado  NOQ±fljle  hoy  se  notit-ica  a  las  partes  €1  auto
anri.     .
Fccha:L     ~L202g        a,as8:00 am
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  10 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se envia  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

-c®<,:£¢oyo<

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.739

RADICACION:  76001 -40-03-023-2012-00748-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  23  CIVIL MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  diez (10) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia,  el  Despacho Judicial

a   por  la   parte
o   General   del



® Rm |udíril
CmH7oSupcíriordelajudi<3hi»

RepúbliftdECókmbu

j.izgadog Civiles de Ejecución
de Sentencias SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,10  de  marzo  de  2020.  A  Despacho  del
señor  Juez   el   presente   proceso,   con   solicitud   de   decretar   medida   de   embargo   de
remanentes y pensión.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORlo No.751
RAD:  021 -2014-00343-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO DE ORIGEN:  21  CIVIL  MUNICIPAL

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

En  atención  al  escrito  presentado  por  la  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante,  se
procederá  a  acceder a  las  medidas de embargo de  remanentes y  pensión  solicitados.  En
mérito de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

PRllvIERO.-  DECRETAR       el  embargo  y  secuestro  de  los  bienes  de  propiedad  de  la
demandada   PAOLA   ANDREA   MORENO   RIOS,   que   por   cualquier   causa   llegaren   a
desembargar y del  remanente del  producto de  los embargos dentro del  proceso  Ejecutivo
Hipotecario iniciado por COOENLACE contra la aquí demandada, que cursa en el Juzgado
Quinto Civil del  Circuito de  Ejecución  de Sentencias de Cali con  Rad.  No.016-2011-00420.
Líbrese oficio.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  10 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.740

RADICACION:  76001 -40-03-030-2017-00477-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  30 CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diez (10) de marzo de  Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia,  el Despacho Judicial
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,10 de marzo de 2020.   A despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de secuestro del vehículo de placas TZO-154.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE  SUSTANCIACION
RAD:  012-2015-00781-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE 0RIGEN:  12 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diez (10) de  marzo de dos mil veinte  (2020)

Visto el informe secretarial y en atención al escrito mediante el cual el apoderado de la parte
actora,  solicita el secuestro del vehículo de placas TZO-154,  pero observa el despacho de
la revisión del expediente que no se encuentra el acta de decomiso del señalado auto motor

Por lo tanto,  el  Despacho Judicial,

e.f

uese  al  expediente

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES

tli

MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  Estado  No. !2±{;L de  ho.\  se no.irica a  las partes el  auto

::tcehr;?r           i.    M,[`r)?f\9m                 aias8:ooam-
...!

-``.``
sEC RETARIA G E NERAL              `4ÑP{i®!aa!

``



-Lí

® R" |udicJaL
CúoS`ip.r`ordck|udica"f.
Repúbffi d€ Colambri

jtizgado9 Civil®s de Ejecución
de Sentencias SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,10 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con solicitud de reproducción
de oficio dirigido a  las diferentes entidades financieras.  Sírvase  proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICAcloN:  76001 -40-03-012-2017-00864-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  12 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diez (10) de marzo de  Dos  mil veinte  (2020)

Visto el  informe secretarial y en atención a la solicitud de reproducción del oficio circular de
entidades financieras,  por ser procedente, el Despacho Judicial

RESUELVE

UNICO.-  ORDENAR  a   la  Oficina  de  Apoyo  para   los  Juzgados  Civiles  Municipales  de

e.f

®
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,10 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.746

RADICACION:  76001 -40-03-012-2011 -00698-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  12 CIVIL MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  diez (10) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la  parte  demandante que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia,  el Despacho Judicial
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  10 de marzo de 2020, A Despacho del
Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  con  respuesta  allegada  por
pahe   de   la   Dirección   Ejecutiva   Seccional   De  Administración   Judicial-   Rama   Judicial.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

FLADICACION:  76001 -40-03-027-2014-00533-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  27  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diez (10) de marzo de  Dos  mil veinte  (2020)

Visto el informe secretarial,  y en atención al escrito que antecede proveniente del pagador
de  la   DIRECCIÓN   EJECUTIVA  SECCIONAL  DE  ADMINISTRACIÓN  JUDICIAL-  RAMA
JUDICIAL,  dando respuesta a la medida decretada,  el Despacho Judicial

RESUELVE:

®
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,10 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente proceso  Ejecutivo singular, junto con escrito presentado
por  el  apoderado  de   la   parte  actora,   solicitando  sancionar  al   pagador  de   la  empresa
lNDUSTRIAS  PLASTICAS  DEL PACIFICO.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALl

AUT0 lNTERLOCUTORIO 744

RADICACION :  76001 -40-03-011 -2016-00090-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  11  CIWL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, diez (10) de marzo de Dos mil veinte (2020)

1.-ASUNT0

Se dispone a tomar medk]as tendientes al cumplimiento del auto de mandamíento de pago,
La sentencia que ordena seguir adelante  la ejecución  y La  lkiuidación del crédfto.

2.-Trámite procesa] y estado del proceso

Mediante apoderado la parte ejecutante presentó demanda eiecutiva contra el demandado
FRAr\lclsco cASTILLo coNGo.

Dentro de  las medídas  cautelares decretadas  por el  Despacho,  para obtener los  recursos
para el pago de la oblúación se tiene: Auto lnteriocutorio No  441  del 28 de marzo de 2016,
el Despacho ordenó

DECRETAR el  embargo  y  retención  del  30%  del  salario  y  prestaciones  que  devengue  el
demandado  FRANCISCO  CASTILLO  CONGO  identmcado  con  la  C.C  16.828.536,  como
empLeado de la empresa  lNDUSTRIAS  PLÁSTICAS  DEL PACIFICO.  Limítese el embargo
hasta la suma de %.000.000.  Líbrese oficio.

Pese  a  haberse  oficiado  de  manera  oportuna  a  la  empresa  mediante oficios    No.  718  de
fecha  28  de  marzo  de  2016  y  08-3111   del  s  de  novk3mbre  de  2018,   para  que  den
contestación  o  cumplimiento  a  la  medida,  al  Despacho  no  se  ha  allegado  recursos  como
consecuencia de la misma.

Mediante autos de fecha 29 de julio de 2019, se ordenó requerir al pagador de lNDUSTRIAS
PLÁSTICAS  DEL  PACIFICO,  para  que  diera  cumplimiento  o  contestación  de  la  medida
antes señalada.

Mediante escrito,  la parte ejecutante solicna al  Despacho iniciar el incidente de desacato a
orden judicial contra el pagador de

3.f l aparato judicial debé responder a los particulares que acuden a éste como mecanismo
jurídico y civilizado en la resolución de conflictos. De ahí que el ordenamiento juridico revista
de  poderes  al  juez  para  hacer  cumplir  sus  Órdenes.   El  artículo  44  del  CGP,  regula  los
poderes correccionales del juez en lc® siguientes términos.

"Articulo 44 numeral 3 Podeíes correccioiiales del juez.

Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los súuientes poderes
correccionales:

3.  Sancionar con  multas hasta  por diez (10)  salarios  minimos  legales  mensuales vigentes
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin
justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o
demoren su ejecución.
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Parágrafo.

Para  la  imposición  de  las  sanciones  previstas  en  los  cinco  primeros  numerales,  el  juez
seguirá el procedimiento previsto en el ahículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración
de  Justicia.  El juez  aplicará  la  respectiva  sanción,  teniendo  en  cuenta  la  gravedad  de  la
falta.

Cuando  el  infractor  no  se  encuentre  presente,   la  sanción  se  impondrá  por  medio  de
incidente que se tramitará en forma  independiente de  la actuación  principal del  proceso.

Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que se resolverá
de  plano.„

El  artículo  454  de  la  Ley  599  de  2000  o  Código  Penal,  consagra  el  delito  de  fraude  a
Resolución Judicial en  los siguientes términos.

Artículo 454.  Fraude  a  resolución judicial  o  administrativa  de  policía.  El  que  por cualquier
medio   se   sustraiga   al   cumplimiento   de   obligación   impuesta   en   resolución   judicial   o
administrativa  de  policía,  incurrirá  en  prisión  de  uno  (1)  a  cuatro (4)  años y  multa  de  cinco
(5) a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior y  en  ejercicio  de  los  poderes  del juez  consagrados  en  el
artículo  44  del  CGP,  para  garantizar  el  cumplimiento  de  las  decisiones judiciales  por  los
obligados,   el  despacho  iniciará  incidente  de  desacato  a  decisión  judicial  contra  el  (la)
señor(a) Representante Legal de lNDUSTRIAS  PLÁSTICAS DEL PACIFICO.  Para lo cual
se  le  notificará  personalmente  la  presente  providencia,  indicando que cuenta  con  10 días
hábiles  para  dar respuesta  al  presente  incidente  solicitando  y  apohando  las  pruebas que
pretenda hacer valer.

Por   lo   expuesto,   el   JUZGAD0   0CTAVO   CIVIL   MUNICIPAL   DE   EJECUCIÓN   DE
SENTENCIAS  DE CALl,

RESUELVE

PRIMERO.-   lNICIAR   incidente   de   desacato   a   orden   judicial,   contra   el   (la)   señor(a)
Representante Legal de lNDUSTRIAS PLÁSTICAS  DEL PACIFICO.

e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,10 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con solicitud de corrección
de despacho comisorio. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALl

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.748

RADICACION:  76001 -40-03-016-2016-00886-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  16 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

Visto el informe secretarial y  revisado auto interlocutorio No.  394,  obrante a foljo 38 del
cuaderno     segundo  el  Juzgado  dispuso  erróneamente  el   número  de   la   matrícula
inmobiliaria del inmueble a secuestrar; como quiera que dicho error se dio por un /apsL/s
ca/am/.,  se procederá a aclarar el mencionado auto, al tenor del artículo 285 del Código
General de  Proceso, el cual para el conocimiento de las partes se cita a continuación:

ARTicuLO  285.  ACLARACIÓN.  La  sentencia  no es  revocable  ni  reformable
por el juez que la pronunció.  Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de
parte,  cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda,
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella.

En  las  mismas cjrcunstancias procederá  la  aclaración  de  auto.  La  aclaración
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de
la providencia.

La  providencia  que  resuelva  sobre  la  aclaración  no  admite  recursos,   pero
dentro  de  su  ejecutoria  podrán  interponerse  los  que  procedan  contra  la  providencia
objeto de aclaración . . ."

En vihud de lo anteriormente expuesto,  el Despacho Judicial,

RESUELVE:

PRIMERO.- ACLARAR   el  numeral  segundo  la  parte  resolutiva  del  auto  interlocutorio
Nro.  394 de fecha 6 de febrero de 2020,  en el sentido de establecer que el número de
matrícula  inmobiliaria del  bien  inmueble  a  secuestrar es el  370-285077 y  no el que se
había establecido en el auto y oficio inicialmente, en virtud de la parte motiva.



®
e.f

RÁm)udm
Cor`ejoS`ipm¢.dob|udicai`L(a

Rq±d£Codmtm

|uzgadog Civiles de Eiecucíón
de SentenciaB SIGCMA

LL



•/f

® mjudffl
Cóft3qoS`iF-d®1®hedwdLra

Hepíb`i®dt]Co]mbü

Juzgadog Civilag d® Ejeciición
de Sentencias SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,10 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor  Juez,   se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,   con  solicitud  de  requerir
a  la entidad financiera  BBVA.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  76001 -40-03-023-2019-00443-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  23 Cl"L MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diez (10) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Vsto  el  informe  secretarial  y  atención  al  memorial  que  antecede,  donde  la  parte  actora
solicíta  se  requiriera  a  la  entidad financiera  BBVA,  para que  de  contestación  a  la  medida
decretada,  por ser procedente, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.-REQUIÉRASE a BBVA, a fin de que informen al despacho,  las razones o motívos
por  las  cuales  no  ha  dado  contestación  y cumplimiento  a  lo  comunicado  en  el  oficio  Nro
1950  cle fecha  13  de junio  de  2019,  ni  al  requenmíento  realizado  mediante  oficio  2619  de
fecha 23 de julio de 2019,  proferidos por el Juzgado 23 Civil Municipal, donde se les informa
sobre  la  medkla  de  embargo  y  retención  de  las  sumas  de  dinero  que  se  encuentran  en
cuentas de ahorros o corrientes,  CDTS o a cualquier tftulo que posea  la demandada  LINA
MARCELA   YANGUAS   GONZALEZ,   identificacla   con   C.C.1.113.653.352,   teniendo   en
cuenta que las  anteriores  comunicaciones se  encuentran  correctamente elaboradas.   Por
tal  motwo  procedan a dar respuesta y en  caso  efectivo de  la  medk]a  procedan  a   realizar
las  correspondientes  consignaciones  A  LA  CUENTA  UNICA  NRO.  760012041700  DEL
BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA.  Librese  la  respectíva comunicación.

ADVIÉRTASELE A LA ENTIDAD QUE SU  DEIVIORA EN  LA EJECUCIÓN  DE  LA ORDEN

E.F

L,                    1         ,L     .,=                  1.,
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,10 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, junto con memorial solicitando
oficiar.  Sírvase  Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICACION:  76001 -40-03J)29-2018Ú0542-00
CLASE  DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE  ORIGEN:  29 CIWL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diez (10) de marzo dos mil veinte  (2020)

Atendiendo  el  escrito  que  antecede  presentado  por  la  apoderada  del  FNG,  el  mismo  se
despachará  negatívamente toda vez que la  parte deberá atemperarse a lo dispuesto en el
numeral decimo del artíc"lo 78 del Condigo General del Proceso, que para el conocimiento
de la profesional del derecho, se cita a continuación:

" . . .DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS

ARTÍCULO 78.  DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes
de las paries y sus apoderados:

10.  Abstenerse  de  solicitarle  al  iuez  la  consecución  de  documentos  aue
directamente  o  Dor  medio  del  eiercicio  del  derecho  de  r)etición  hubiere  Dodido
conseauir..."

(Negrillas y subrayas fuera de texto original resaltadas por el despacho).

En    consecuencia,    lógicamente   se   desprende   que    la   carga    procesal   de
consecución  de  documentos  en  el  caso  concreto,  versa  sobre  la  parte  actora  y  no  por el
Despacho,   en  ese  sentido,   el  actor  deberá  agotar  la  vía  administrativa  y  realizar  las
funciones  bajo  su  cargo  y  dependerá  de  sus  actividades  mgiosas  para  que  el  proceso
continúe  con  su  trámfte  procesal  correspondiente.  Lo  anterior  a  fin  de  que  la  presente
decisión sea compamda con sus pares profesionales.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el  Despacho Judicial      .
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  10 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que  el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.745

RADICAC ION :  76001 -40-03-023-2019-00463-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  23 CIVIL MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  diez (10) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,10 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  15  Civil  Municípal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la  Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORlo Nro.738

RADICACIÓN:  76001 -40-03-015-2018-00187-00
JUZGAD0  DE  ORIGEN:  15 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:ipzeGCÁabág%iti:':s7|,uÑ,ecd,'?ÁtLeES'DCÉaEJdÉscpúi:ÓCNre3rEdsEiaTrÉ#8iAPseremna:fnj:s,:::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  ahículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL  Santiago de Cali,10 de marzo de 2020.  A  Despacho del  señor
Juez el  presente  proceso  con  solicitud  de cesión  de  los derechos  presentada  por el  apoderado
de la parte demandante.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORlo No.747
RADICADO: 06-2018-00326-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE  EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  diez  (10) de marzo de dos mil veinte

Atendiendo   la  solicitud  que  anteceden,   y  por  resultar  procedente  lo  solicitado  en   cuanto  al
levantamiento de la medida cautelar de embargo del vehículo de placas lRK-244; se procederá a
lo  solicitado.

® En consecuencia, el Juzgado,
DISPONE

UNICO.-ORDENAR el  levantamiento de la orden de  EMBARGO que recae sobre el vehículo de

placas  lRK-244  de  propiedad  del  demandado  José  Libardo  Agrego  Álvarez,  solicitud  que  fue

LBO
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de Cali,10  de  marzo  de  2020.  A  Despacho del
señor  Juez  el  presente  proceso  informándole  que  se  encuentra  solicitud  de  medida  de
embargo de bien inmueble,  por resolver.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.742
RAD: 009-2009-00779-00

CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGAD0  DE 0RIGEN:  9 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diez (10) de marzo de dos mil veinte  (2020).

En atención al escrito que antecede y como quiera que resulta procedente lo solicitado,  se
procederá a decretar el embargo sobre los derechos que le corresponden a la demandada
EDITH   MARIANA  GONGORA,   identificada   con   la   C.C.   31.866.991,   sobre   el   inmueble
identificado con M.I. 370-625776 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali-
Valle.  Por lo tanto el  Despacho Judicial,

RESUELVE

ÚNICO.-  DECRETAR  EL  EMBARGO  Y  SECUESTRO  del  bien  lnmueble  identificado  con
la  Matrícula  lnmobiliaria  No.  370-625776,  de la oficina de registro de instrumentos públicos

de  Cali- Valle,  de  los  derechos  que  le  corresponden  a  la  demandada    EDITH  MARIANA
GONGORA,  identificada  con  la  C.C.  31.866.991  y es  susceptible de esta  medida.  Librase
oficio  a  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  Cali  (V),  una  vez  allegado  el
Certificado se procederá al secuestro.

e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,10 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor  Juez,   se  envía  el   presente  proceso,   con   escritos  presentado   por  la  entidad
financiera  BBVA.  Sírvase  Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE  SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  76001 -40-03-009-2019-00030-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  9 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

Visto  el  informe  secretarial  y  atención  al  escrito  que  antecede  proveniente  de  la  entidad
financiera BBVA, mediante el cual informan que se realizó registro de la medida de embargo
en  su  sistema  y  que  en  el  caso  que  corresponda  se  realizaran  los  depósitos  judiciales
respectivos.  Por tal  motivo,  el  Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.-  AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  que  antecede
allegado por la entidad financiera BBVA, a fin de que obre y conste en el expediente lo que
allí se menciona,  y que será tenido en cuenta en el momento procesal oponuno.

E.F
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,10 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  el presente proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICACION:  05-2016Ú0505-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO DE ORIGEN:  QUINTO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali -Valle,  diez (10) de marzo de  Dos mil veinte  (2020)

Atendiendo la solicitud que antecede,  y como quiera que le asiste la razón a la  profesional

LE
JUZCADO OCTAVO CML IVIUNICIPAL

Li EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

Fn  Estado  Nolj2±fzj]c  hoy  se  notifiica  a  las  parte`  el  auto#-a,d"oo-
SECRETARIA GENERAL

;,,,3
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  10 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular,  informándole se encuentra solicitud de
entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICACION :  29-2013-00835-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali -Valle,  diez (10) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  solicitud  que  antecede,  que  es  presentada  por  el  apoderado  de  la  parte
actora,  la  cual  hace  alusjón  a  una  entrega  de títulos,  de  lo  anterior se  tiene  que  una  vez
revisada  la plataforma del  Banco Agrario,  se constató que por cuenta de este  proceso,  no
existen depósitos judiciales pendientes de pago.

En consecuencia, el  Despacho Judicial,

®



CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,10 de  marzo  de  2020.  A  Despacho del
señor  Juez  el   presente  proceso  junto  con  escritos  para  el  cual  viene  dirigido.   Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO  INTERLOCUTORIO No.743
JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

JUZGADO  DE ORIGEN  No.  27 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 27-2018-00759-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Mediante derecho de  petición   que  antecede,  la  parte demandante,  solicita
se oficie  al  pagador con  la finalidad que se  le efectúen  los descuentos  al demandado,   al
respecto el  despacho  advierte que  mediante  sentencia  T-377  del  03 de  abril  de  2000,  se
refirió  al  derecho  de  petición  interpuesto  ante  las  autoridades judiciales   en  los  siguientes
\érm.inos.. "( . . .)  el derecho de petición no procede  para poner en marcha  el aparatojudicial
o para solicitar a un servidor público que cumpla con sus funciones  jurisdiccionales, ya que
esta es una  actuación   reglada que está sometida   a la Ley procesal (...) Ias peticiones en
relación  con actuacionesjudiciales  no pueden ser resueltas  bajo los lineamientos  propios
de  las  actuaciones  administrativas,  como  quiera  que  "las  solicitudes  que  presenten  las
partes  y los intervinientes  dentro de aquel, relacionados con la Ljtis  tienen un trámíte  en
el que   prevalecen  las reglas del proceso(.. )"

Aunado a lo anterior, y pese a que no procedió el derecho de petición en esta
instancia  del  proceso,  el  Despacho  procederá  a  lo  solicitado  en  cuanto  a  lo  referente  a
requerimiento al  pagador lnmobiliaria y  Remates.

Por lo expuesto, el Juzgado,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,10 de marzo de 2020.  A  Despacho del  señor
Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  terminación  del  proceso  por  PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACION  adelantado  por  FINESA  S.A.  en  contra  de  LIBIA  MERY  CASTRO  IDROBO.  Se
deja  constancia  que  obra  solicitud  de  embargo  de  remanentes  ni  de  crédito  alguno.  Sírvase
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°741
RADICADO: 27-2016-00794-00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte

En atención al escrito que antecede, mediante el cual   la administradora y representante legal  de la
parie actora  allega solicitud de terminación del proceso EJECUTIVO adelantado por FINESA S.A.
en  contra de  LIBIA MERY CASTRO  IDROB0  por PAGO TOTAL  DE  LA OBLIGACION.  En  virtud
a  lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el ahículo
461  del  C.G.  del  P.  se decretará  la terminación  del  proceso.  En  consecuencia  de  lo anterior,  el
Despacho Judicial,

DISPONE
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,10 de  marzo de 2020.  A  Despacho del  señor
Juez el  presente  proceso con  solicitud  de cesión de  los derechos  presentada  por el ejecutante.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 29-2018-00624-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE  EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diez (10) de marzo de dos mil veinte

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado especial de la entidad demandante  alusiva a la
cesión    de  los  derechos  que  tiene  dentro  del  proceso  de  la  referencia  a  favor  de  sociedad
SERLEFIN  BPO& SERLEFIN  S.A..-por lo que el  Despacho procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

D'SPONE
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,10 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular,  informándole se encuentra solicitud de
entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICACION:  30-2008-00721 -00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  diez (10) de marzo de  Dos  mil veinte (2020)

Atendiendo  la  solicitud  que  antecede,  que  es  presentada  por  el  apoderado  de  la  parte
actora,  la  cual  hace  alusión  a  una  entrega  de títulos,  de  lo  anterior se tiene  que  una  vez
revisada  la  plataforma del  Banco Agrario,  se constató que por cuenta de este  proceso,  no
existen depósitos judiciales pendientes de pago.
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DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,10 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular,  informándole se encuentra solicitud de
entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACI0N
RADICACION:  19-2016-00819-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali -Valle,  diez (10) de marzo de  Dos mil veinte  (2020)

Atendiendo  el  oficio  proveniente  del  Juzgado  Séptimo  Civil   Municipal  de  Ejecución  de
Sentencias   de Cali,  el  Despacho Judicial
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DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA.. Santiago de Calí,  10 de marzo de 2020  A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Hipotecario, con escrito presentado por
la parte actora. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-020-2001 -00996-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO

JUZGADO DE ORIGEN:  20 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diez (10) de marzo de dos  mil veinte (2020)

En atención a los escritos presentados por la demandada,  se ordenara agregar al plenario
los escritos y copias presentadas obrando a nombre propio.

emandado,  a fin  de
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